
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 

 

PROCESO:                     SUCESIÓN (INCIDENTE REGULACIÓN HONORARIOS) 
INCIDENTANTE:          MARÍA DE LOS ÁNGELES LADINO AGUAS 
INCIDENTADA:            AMANDA MILENA ANZOLA LEÓN 
RADICADO:                  2018-00086-00 
 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 14 de junio de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que se presentó incidente de regulación de 
honorarios. Sírvase proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, primero (1) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

    
 
 De conformidad con lo establecido en el inciso 3º del artículo 129 del Código 
General del proceso, córrase traslado por el término legal de tres (3) días, del 
INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS, presentado por la abogada 
María de los Ángeles Ladino Aguas contra la señora Amanda Milena Anzola León.    

 
 

NO T I F Í Q U E S E 

 
 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 025 del 5 de julio de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
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